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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se hace pública la composición del órgano 
colegiado de valoración del concurso de traslados de funcionarios 
docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y 
de Maestros, convocado por Resolución de 19 de octubre de 2018. 
(2019060165)

La Resolución de 19 de octubre de 2018 (Diario Oficial de Extremadura número 212, de 31 
de octubre) por la que se convoca concurso de traslados de funcionarios docentes de los 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Cate-
dráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, establece en su apartado 
17.1 que para la valoración de los méritos previstos en el anexo I, la Dirección General de 
Personal Docente designará el oportuno órgano colegido de carácter técnico, el cual estará 
integrado por un Presidente y al menos cuatro vocales, designados entre funcionarios de la 
Consejería de Educación y Empleo.

De conformidad con lo anterior, esta Dirección General de Personal Docente,

R E S U E L V E :

Primero. Proceder a la designación de los integrantes del órgano colegiado de valoración y 
cuya composición se expresa en el anexo.

Segundo. Aquellos integrantes que se hallen incursos en alguna de las causas previstas en el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento, debiendo comunicar por escrito en el 
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plazo de diez días naturales la causa de su abstención. Asimismo, los interesados podrán 
recusar a dichos miembros por alguna de estas causas según lo previsto en el artículo 24 de 
la citada ley.

Mérida, 14 de enero de 2019.

  La Directora General de

  Personal Docente,

  HELIODORA BURGOS PALOMINO
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A N E X O

INTEGRANTES DEL ÓRGANO COLEGIADO DE VALORACIÓN

PRESIDENTE:

D.ª Inmaculada Sánchez Estrada.

VOCALES:

D.ª Carmen Bermúdez Martín.

D.ª María Belén Fernández Durán.

D.ª Carmen Flores Gragera.

D.ª Josefa Grillo Santos.

D.ª Natividad Gutiérrez Morín.

D. Francisco Menacho Labrador.

D. Antonio Montero Omenat.

D.ª María Pilar Rodríguez Barquero.

D.ª María Jesús Lavado Toro.

D.ª Fátima Herrerías López.

D. César Bravo Jiménez.

D. Benito Ramos Granado.

D.ª Gema Sánchez Venegas.

D.ª María José Ramírez Villar.

D. José Luis Lázaro Regidor.

D.ª Petra Lozano Fernández.

D.ª María Carmen Montaño Cabezas, que actuará como Secretaria.
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Dainco, SA”, 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de 
uso general de viajeros por carretera (VAC-206). (2019060074)

Habiéndose firmado el día 25 de junio de 2018, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Dainco, SA”, 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera (VAC-206), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 

TERRITORIO Y LA EMPRESA “DAINCO, SA”, PARA LA 
GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL 

FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 
83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 
PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE 
VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 25 de junio de 2018.

REUNIDOS

De una parte, Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en virtud 
del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 
182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Francisco Manuel Fernández Llamas, con NIF: 26.740.636-P, actuando en 
nombre y representación de la empresa “Dainco, SA”, con CIF núm. A-37216710, titular del 
contrato de concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera VAC- 206 (Ferrol-Algeciras).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la 
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movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carrete-
ra, persigue el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, en 
aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, como actividad de interés social, mediante la bonificación del precio del billete o 
título de transporte que los usuarios adquieran, debiendo cumplir los titulares del dere-
cho a la subvención las obligaciones materiales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Dainco, SA”, es titular del contrato de concesión del servicio de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera VAC-206 (Ferrol-
Algeciras), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al 
amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio pretende, 
en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herramientas 
tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones 
que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de 
aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equipo y elemen-
tos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su 
entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servi-
cios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la 
empresa “Dainco, SA”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explotación 
del servicio VAC-206 (Ferrol-Algeciras), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y 
administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema 
SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la 
remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relaciona-
das con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el contrato de gestión para la prestación del servicio público de transporte regular y 
de uso general de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los contratos de concesión de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas contratistas a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos lega-
les aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga 
la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de transpor-
te que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, 
para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el servicio que presta la 
transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora se compromete a dotarse de los equipos y medios técnicos e 
informáticos necesarios para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones a la 
movilidad que se apliquen en los servicios que gestione y, en particular, de un equipo 
informático y de un número de máquinas lectoras-expendedoras de tarjetas inteligentes 
que permita atender la colaboración en los diferentes vehículos adscritos a la concesión y, 
en su caso, en las taquillas de que disponga el transportista para el despacho de billetes.

Asimismo, se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos 
los servicios de transporte público regular, permanente y de uso general de viajeros por 
carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La empresa colaboradora se compromete a destinar tales bienes de equipo durante el 
período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión de las subvenciones a la 
movilidad mediante el suministro, tratamiento y transmisión telemática a la Dirección 
General de Transporte, de los datos recabados en el proceso de aplicación de las refe-
ridas subvenciones.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
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dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que gestio-
ne, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, 
determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar los trámites 
precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguien-
tes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.
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En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera VAC-206 (Ferrol-Algeciras), se obliga a prestar su 
cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha 
gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos 
previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológi-
cos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional y en sus modifica-
ciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la actividad de 
transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en 
virtud del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de trans-
porte propios de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el 
título concesional.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, 
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quedará sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasiona-
do mediando dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público 
o a la empresa colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que 
dicha contravención o incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción 
administrativa a la normativa del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una 
empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los 
siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, exten-
diendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de 
diciembre de 2018, siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes 
de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigen-
cia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD Resolución de 21 de diciembre de 2017
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: FRANCISCO MANUEL FDEZ. LLAMAS

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Interbus, 
SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (VAC-236). (2019060075)

Habiéndose firmado el día 25 de junio de 2018, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Interbus, SA”, 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera (VAC-236), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 
TERRITORIO Y LA EMPRESA “INTERBUS, SA” PARA LA 
GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL 

FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 
83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 
PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE 
VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 25 de junio de 2018.

REUNIDOS

De una parte, Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en virtud 
del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 182, 
de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la delega-
ción de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera, por 
la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resoluciones y 
actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de diciembre 
de 2017).

Y de otra, D. José María Rodríguez Flórez, con NIF: 71.874.458-X, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Interbus, SA, con CIF núm. A-28170207, titular del contrato 
de concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera VAC-236 (Badajoz-Murcia).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la 
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movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carrete-
ra, persigue el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, en 
aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, como actividad de interés social, mediante la bonificación del precio del billete o 
título de transporte que los usuarios adquieran, debiendo cumplir los titulares del dere-
cho a la subvención las obligaciones materiales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Interbus, SA, es titular del contrato de concesión del servicio de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera VAC-236 (Badajoz-
Murcia) y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo 
de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio pretende, 
en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herramientas 
tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones 
que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de 
aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equipo 
y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente instru-
mento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas presta-
doras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la 
empresa “Interbus, SA con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explotación 
del servicio VAC-236 (Badajoz-Murcia), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y 
administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema 
SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la 
remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte públi-
co interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones rela-
cionadas con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el contrato de gestión para la prestación del servicio público de transporte regular y 
de uso general de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los contratos de concesión de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas contratistas a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos lega-
les aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga 
la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de transpor-
te que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, 
para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el servicio que presta la 
transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: NO uds. máquinas y NO uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: NO uds. Apolos y NO uds. Módems.

B.2. Letrero interior: NO uds.

B.3. Letrero exterior: NO uds.

B.4. Antena: NO uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que gestio-
ne, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, 
determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar los trámites 
precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguien-
tes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los 
datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Adminis-
tración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, 
salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y 
no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio 
de graduación del incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del 
procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso 
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de las bonificaciones practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, 
el derecho de la misma a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete obje-
to de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del 
usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera VAC-236 (Badajoz-Murcia), se obliga a prestar su 
cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha 
gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos 
previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológi-
cos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional y en sus modifica-
ciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la actividad de 
transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en 
virtud del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de trans-
porte propios de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el 
título concesional.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, 
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quedará sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasiona-
do mediando dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público 
o a la empresa colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que 
dicha contravención o incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción 
administrativa a la normativa del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una 
empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los 
siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, exten-
diendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de 
diciembre de 2018, siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes 
de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigen-
cia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD Resolución de 21 de diciembre de 2017
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ FLÓREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Javier Martín 
Fernández”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (JEAV-019). (2019060076)

Habiéndose firmado el día 25 de junio de 2018, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Javier Martín 
Fernández”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(JEAV-019), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 

TERRITORIO Y LA EMPRESA “JAVIER MARTÍN 
FERNÁNDEZ”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS 

EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS 
PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE 

USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 25 de junio de 2018.

REUNIDOS

De una parte, Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en virtud 
del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 182, 
de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la delega-
ción de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera, por 
la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resoluciones y 
actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de diciembre 
de 2017).

Y de otra, D. Javier Martín Fernández, con NIF: 11.768.139-M, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa del mismo nombre, prestadora del servicio de transporte público, 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-019 (Collado de la Vera-Jaraíz de la 
Vera).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la 
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movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carrete-
ra, persigue el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, en 
aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, como actividad de interés social, mediante la bonificación del precio del billete o 
título de transporte que los usuarios adquieran, debiendo cumplir los titulares del dere-
cho a la subvención las obligaciones materiales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Javier Martín Fernández”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-019 (Collado de la Vera-Jaraíz de la 
Vera), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su 
artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio pretende, 
en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herramientas 
tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones 
que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de 
aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equipo 
y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente instru-
mento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas presta-
doras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Javier Martín Fernández”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 
de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEAV-
019 (Collado de la Vera-Jaraíz de la Vera), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y 
administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGE-
TEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad cola-
boradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa 
de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 
277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de trans-
porte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos lega-
les aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga 
la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de transpor-
te que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, 
para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el servicio que presta la 
transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 2 uds. máquinas y 2 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 2 uds. Apolos y 2 uds. Módems.

B.2. Letrero interior: 2 uds.

B.3. Letrero exterior: 1 ud.

B.4. Antena: 2 uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que gestio-
ne, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, 
determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar los trámites 
precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguien-
tes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los 
datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Adminis-
tración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, 
salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y 
no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio 
de graduación del incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del 
procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso 
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de las bonificaciones practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, 
el derecho de la misma a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete obje-
to de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del 
usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEAV-019 (Collado de la Vera-Jaraíz de la Vera), se obliga a pres-
tar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológi-
cos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional y en sus modifica-
ciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, 
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quedará sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasiona-
do mediando dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público 
o a la empresa colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que 
dicha contravención o incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción 
administrativa a la normativa del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una 
empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los 
siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2018 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los servi-
cios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de 
modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes de su 
finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia 
del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD Resolución de 21 de diciembre de 2017
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO: JAVIER MARTÍN FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Llorente Bus, 
SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (VAC-217). (2019060077)

Habiéndose firmado el día 25 de junio de 2018, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Llorente Bus, 
SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera (VAC-217), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 
TERRITORIO Y LA EMPRESA “LLORENTE BUS, SL”, PARA 
LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL 

FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 
83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 
PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE 
VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 25 de junio de 2018.

REUNIDOS

De una parte, Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en virtud del 
nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 
de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la delegación de firma 
otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera, por la que se delegan 
determinadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos en los órganos admi-
nistrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

Y de otra, D. Amado Matías Martínez, con NIE: Y-4331505-K, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Llorente Bus, SL”, con CIF núm. B-06070734, y domicilio social en 
Madrid, c/ Méndez Álvaro, n.º 0, titular del contrato de concesión del servicio de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera VAC-217 (Ayamonte-Santa Coloma 
de Gramanet, con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la 
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movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, 
persigue el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios 
de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos 
desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación del precio del billete o título de trans-
porte que los usuarios adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subven-
ción las obligaciones materiales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Llorente Bus, SL”, es titular del contrato de concesión del servicio de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera VAC-217 (Ayamonte-
Santa Coloma de Gramanet, con hijuelas) y ostenta la condición de empresa colaboradora en 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 
83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio pretende, 
en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herramientas 
tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones 
que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de 
aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Llorente Bus, SL”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así 
como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio VAC-217 (Ayamonte-
Santa Coloma de Gramanet, con hijuelas), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y 
administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGE-
TEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad cola-
boradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa 
de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 
277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de trans-
porte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el contrato de gestión para la prestación del servicio público de transporte regular y 
de uso general de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los contratos de concesión de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas contratistas a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos lega-
les aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga 
la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de transpor-
te que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, 
para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el servicio que presta la 
transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 13 uds. máquinas y 13 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 13 uds. Apolos y 13 uds. Módems.

B.2. Letrero interior: 13 uds.

B.3. Letrero exterior: 13 uds.

B.4. Antena: 13 uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que gestio-
ne, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, 
determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar los trámites 
precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguien-
tes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los 
datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Adminis-
tración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, 
salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y 
no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio 
de graduación del incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del 
procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso 
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de las bonificaciones practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, 
el derecho de la misma a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del 
título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera VAC-217 (Ayamonte-Santa Coloma de Gramanet, con hijuelas), 
se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusu-
la siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha 
gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previs-
tos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológi-
cos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional y en sus modifica-
ciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la actividad de 
transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en 
virtud del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de trans-
porte propios de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el 
título concesional.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, 
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quedará sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasiona-
do mediando dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público 
o a la empresa colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que 
dicha contravención o incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción 
administrativa a la normativa del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una 
empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los 
siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, exten-
diendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de 
diciembre de 2018, siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes 
de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigen-
cia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD Resolución de 21 de diciembre de 2017
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: AMADO MATÍAS MARTÍNEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “J. J. Martín 
Gallego, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (VACL-054). (2019060078)

Habiéndose firmado el día 25 de junio de 2018, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “J. J. Martín 
Gallego, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(VACL-054), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 
TERRITORIO Y LA EMPRESA “J. J. MARTÍN GALLEGO, SL”, 
PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS 

AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS 

PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE 

USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, 25 de junio de 2018.

REUNIDOS

De una parte, Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en virtud 
del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 
182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Gerardo Martín Gallego, con NIF: 7.928.920-S, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “J. J. Martín Gallego, SL”, con CIF núm. B-37270865, titular del 
contrato de concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera VACL-054 (Ciudad Rodrigo-Monsagro, con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la 
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movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carrete-
ra, persigue el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, en 
aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, como actividad de interés social, mediante la bonificación del precio del billete o 
título de transporte que los usuarios adquieran, debiendo cumplir los titulares del dere-
cho a la subvención las obligaciones materiales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “J. J. Martín Gallego, SL”, es titular del contrato de concesión del servicio 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera VACL-054 (Ciudad 
Rodrigo-Monsagro, con hijuelas), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 
83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio pretende, 
en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herramientas 
tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones 
que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de 
aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “J. J. 
Martín Gallego, SL”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así 
como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio VACL-054 (Ciudad 
Rodrigo-Monsagro, con hijuelas), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administra-
ción de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya 
propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no 
se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la infor-
mación a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, 
de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de turismo, y 
se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte público 
interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el contrato de gestión para la prestación del servicio público de transporte regular y 
de uso general de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los contratos de concesión de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas contratistas a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos lega-
les aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga 
la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de transpor-
te que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, 
para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el servicio que presta la 
transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 2 uds. máquinas y 2 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 2 uds. Apolos y 2 uds. Módems.

B.2. Letrero interior: 2 uds.

B.3. Letrero exterior: 2 uds.

B.4. Antena: 2 uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que gestio-
ne, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, 
determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar los trámites 
precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguien-
tes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los 
datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Adminis-
tración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, 
salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y 
no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio 
de graduación del incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del 
procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso 
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de las bonificaciones practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, 
el derecho de la misma a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete obje-
to de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del 
usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera VACL-054 (Ciudad Rodrigo-Monsagro, con hijuelas), se obliga a 
prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente 
y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológi-
cos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional y en sus modifica-
ciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la actividad de 
transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en 
virtud del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de trans-
porte propios de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el 
título concesional.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, 
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quedará sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasiona-
do mediando dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público 
o a la empresa colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que 
dicha contravención o incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción 
administrativa a la normativa del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una 
empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los 
siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, exten-
diendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de 
diciembre de 2018, siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes 
de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigen-
cia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD Resolución de 21 de diciembre de 2017
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: GERARDO MARTÍN GALLEGO

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “J. J. Martín 
Gallego, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (VACL-055). (2019060079)

Habiéndose firmado el día 25 de junio de 2018, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “J. J. Martín 
Gallego, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(VACL-055), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 
TERRITORIO Y LA EMPRESA “J. J. MARTÍN GALLEGO, SL”, 
PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS 

AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS 

PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE 

USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, 25 de junio de 2018.

REUNIDOS

De una parte, Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en virtud 
del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 
182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Gerardo Martín Gallego, con NIF: 7.928.920-S, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “J. J. Martín Gallego, SL”, con CIF núm. B-37270865, titular del 
contrato de concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera VACL-055 (Ciudad Rodrigo-Torre de Don Miguel).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la 
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movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carrete-
ra, persigue el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, en 
aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, como actividad de interés social, mediante la bonificación del precio del billete o 
título de transporte que los usuarios adquieran, debiendo cumplir los titulares del dere-
cho a la subvención las obligaciones materiales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “J. J. Martín Gallego, SL”, es titular del contrato de concesión del servicio 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera VACL-055 (Ciudad 
Rodrigo-Torre de Don Miguel), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, 
al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio pretende, 
en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herramientas 
tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones 
que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de 
aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equipo 
y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente instru-
mento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas presta-
doras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “J. J. 
Martín Gallego, SL”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así 
como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio VACL-055 (Ciudad 
Rodrigo-Torre de Don Miguel), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración 
de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya 
propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no 
se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la infor-
mación a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, 
de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de turismo, y 
se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte público 
interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el contrato de gestión para la prestación del servicio público de transporte regular y 
de uso general de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los contratos de concesión de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas contratistas a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos lega-
les aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga 
la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de transpor-
te que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, 
para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el servicio que presta la 
transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 1 ud máquinas y 1 ud bases

A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 1 ud Apolos y 1 ud Módems.

B.2. Letrero interior: 1 ud.

B.3. Letrero exterior: 1 ud.

B.4. Antena: 1 ud.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que gestio-
ne, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, 
determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar los trámites 
precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguien-
tes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los 
datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Adminis-
tración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, 
salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y 
no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio 
de graduación del incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del 
procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso 
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de las bonificaciones practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, 
el derecho de la misma a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete obje-
to de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del 
usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera VACL-055 (Ciudad Rodrigo-Torre de Don Miguel), se obliga a 
prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente 
y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológi-
cos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional y en sus modifica-
ciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la actividad de 
transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en 
virtud del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de trans-
porte propios de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el 
título concesional.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, 



Miércoles, 23 de enero de 2019
2818

NÚMERO 15

quedará sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasiona-
do mediando dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público 
o a la empresa colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que 
dicha contravención o incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción 
administrativa a la normativa del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una 
empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los 
siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, exten-
diendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de 
diciembre de 2018, siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes 
de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigen-
cia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD Resolución de 21 de diciembre de 2017
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: GERARDO MARTÍN GALLEGO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2019, de la Vicepresidenta y Consejera, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Extremadura en relación con la Ley 4/2018, de 21 de febrero, por la que se 
modifica la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores 
de Extremadura. (2019060169)

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero,

R E S U E L V O :

Publicar el mencionado acuerdo como anexo a esta resolución.

Mérida, 17 de enero de 2018.

  La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda  
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN RELACIÓN CON LA LEY 
4/2018, DE 21 DE FEBRERO, POR LA QUE SE MODIFICA 
LA LEY 6/2001, DE 24 DE MAYO, DEL ESTATUTO DE LOS 

CONSUMIDORES DE EXTREMADURA

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Extremadura ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1.º De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo consti-
tuido en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Coopera-
ción Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
estudio y propuesta de solución de las discrepancias competenciales manifestadas en 
relación con los apartados 1, 2, 7, 8, 9, 11, 12 y 13 del artículo único de la Ley 4/2018, 
de 21 de febrero, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de 
los Consumidores de Extremadura, ambas partes consideran solventadas las mismas 
conforme a los siguientes compromisos de la Junta de Extremadura:

A) En cuanto a las discrepancias manifestadas en relación con el artículo 3.bis.1 de la 
citada Ley 6/2001, ambas partes coinciden en considerar que la referencia a las cláu-
sulas abusivas contenida en dicho precepto lo es a aquellas que hayan sido calificadas 
como tales en la normativa estatal o por los órganos jurisdiccionales.

B) El Gobierno de la Junta de Extremadura se compromete a promover la modificación 
de la Ley 4/2018, de 21 de febrero, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 24 de 
mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura, de modo que los preceptos 
modificados de la citada Ley 6/2001 que se relacionan a continuación queden redac-
tados como sigue:

1. Artículo 3.ter:

En todo caso, y en los términos previstos en la legislación estatal, y en concreto, 
en la Ley de Competencia Desleal, se considerarán prácticas comerciales desleales 
aquellas consistentes en señuelos publicitarios, ofertas falsamente gratuitas, las 
dirigidas a manipular la voluntad de los menores, las consistentes en propiedades 
sanitarias inexistentes, anuncios ocultos en medios de comunicación, promociones 
piramidales, ofertas con premios o regalos falsos, ventajas falsamente especiales o 
cualquiera otras ofertas no solicitadas y persistentes realizadas por teléfono, fax, 
correo electrónico o cualquier otro método de venta a distancia”.

2. Artículo 10.bis.1:

“Servicios de tracto continuado o sucesivo. 1. El procedimiento para darse de baja 
de un servicio de tracto continuado o sucesivo no puede contener más requisitos o 
ser más dificultoso que el procedimiento para darse de alta. Además, en servicios 
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de interés general, corno energía, telecomunicaciones o suministro de agua, si tras 
solicitar la persona usuaria la baja o un cambio sustancial de las condiciones 
contractuales éstas no se llevaran a efecto en el plazo máximo de veinticuatro 
horas o superior, si es la persona usuaria quien así lo solicita, ésta tiene derecho a 
que no se le facture el servicio a partir de la solicitud de dicha baja o modificación 
sustancial del contrato”. El plazo máximo mencionado en este párrafo se aplicará 
en defecto de otro establecido en la normativa estatal sectorial aplicable”.

3. Artículo 10.bis.5:

“No puede dejarse de prestar el servicio de tracto continuado o sucesivo por falta 
de pago de algún recibo o factura si la persona consumidora ha presentado alguna 
reclamación con relación al recibo o factura ante el mismo prestador o prestadora o 
por medio de los mecanismos judiciales o extrajudiciales de resolución de conflic-
tos, salvo en los supuestos en que la normativa estatal sectorial prevea otra cosa. 
Será imprescindible en todo caso, como requisito previo a la posibilidad de efectuar 
el corte del servicio, la constancia de una deuda cierta, vencida y exigible”.

4. Artículo 10.bis.6:

“Para interrumpir el servicio de tracto continuado o sucesivo es preciso que exis-
tan, como mínimo, tres recibos o facturas impagadas y sobre los cuales no concu-
rra ninguna reclamación pendiente de resolución, siempre y cuando no hayan sido 
objeto de reclamación por la persona consumidora, se le hayan comunicado de 
forma fehaciente las consecuencias de este impago y se le haya dado un plazo no 
inferior a veinte días hábiles para que los pague. A estos efectos, el requerimiento 
o comunicación se practicará por cualquier medio que permita tener constancia de 
la recepción por la persona interesada o su representante, así como de la fecha, la 
identidad y el contenido del mismo. Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará 
únicamente en defecto de regulación estatal sectorial aplicable específica”.

5. Artículo 12.j:

“Exigir un servicio de atención directa y personalizada en aquellos sectores que 
presten servicios de uso común y generalizado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará únicamente en defecto de regulación 
estatal sectorial aplicable específica”.

C) En cuanto a las discrepancias manifestadas con relación a los apartados 9, 11, 12 y 
13 de la ley 4/2018, por la que se incorporan los nuevos artículos 12 bis, 34 w) y 35 
g) y la Disposición transitoria segunda en la Ley 6/2001, la Junta de Extremadura 
entiende que lo dispuesto en los mismos se interpreta con respeto, en cualquier caso, 
a lo dispuesto en el artículo 242 del Reglamento Hipotecario, de modo que asume el 
compromiso de clarificar que la regulación en materia de consumo en ningún caso 
modifica lo dispuesto en dicho precepto.
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2.º En razón al acuerdo alcanzado ambas partes coinciden en considerar resueltas las discre-
pancias manifestadas en relación con el artículo contemplado en este Acuerdo y conclui-
da la controversia planteada.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 
33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como 
insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Madrid, 20 de noviembre de 2018.

MERITXEL BATET LAMAÑA,

Ministra de Política Territorial y 
Función Pública

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES,

Vicepresidenta y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2018, de la Consejera, por la que se 
aprueba definitivamente la modificación puntual n.º 5 del Proyecto de 
Delimitación de Suelo Urbano de Membrío, consistente en reubicar las 
zonas verdes y uso dotacionales de la zona M-2 del Suelo Urbano, situada 
al este del casco urbano, ajustándolos a la realidad existente y a las 
actuales necesidades del municipio. (2019060147)

Las competencias en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo previsto en el artículo 5.2.j del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura; y 
atendiendo a lo dispuesto en al dictamen de fecha 4 de octubre de 2018 de la Comisión Jurí-
dica de Extremadura, corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto 
de su resolución, a la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de Ley 15/2001, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura).

En relación con el asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación 
previsto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura.

Al afectar la modificación a zonas verdes, se ha tramitado como modificación cualificada 
correspondiendo su aprobación definitiva, en su caso, a la Consejera de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, previos los informes de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura y favorable de la Comisión Jurídica de Extremadu-
ra, u órgano que desempeñe la función consultiva de la Junta de Extremadura, por este 
orden (artículo 80.3 de la LSOTEX).

La modificación pretende, sucintamente, en la reordenación de espacios públicos, en la 
manzana 5.2 y 6, de la zona M-2 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, mantenién-
dose la superficie total del suelo dotacional en 9.493 m², de los cuales 4.037 m² correspon-
dería a la manzana 5.2 y los 5.465 m² restantes estaría ubicados en la manzana 6.
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La modificación se realiza a iniciativa del Ayuntamiento de Membrío con el objeto de reorde-
nar los espacios públicos existentes en la zona denominada “M-2”, con el fin de que “se ajus-
ten a las demandas actuales de la corporación municipal, por considerarlo una actuación de 
interés público”, y se concreta en la memoria informativa del documento técnico elaborado al 
efecto, manifestando que “la presente modificación pretende realizar algunos ajustes tanto 
en las delimitaciones como en los usos de los suelos dotacionales que forman parte de la 
zona M-2. Todo ello para, en unos casos, adaptar el planeamiento municipal a la realidad 
existente, y en otros, para adaptarlo a las necesidades actuales de la corporación municipal, 
dando solución a su vez, al error de refundido por el que no recogen determinaciones gráfi-
cas de ordenación detallada correspondiente a la modificación puntual n.º 2 del Proyecto de 
Delimitación de Suelo Urbano de Membrío.”

Según la memoria justificativa el documento técnico elaborado desde la Mancomunidad Inte-
gral “Sierra de San Pedro” la ordenación adoptada consiste:

Primero, en la manzana 5.2 dotacional en la que se encuentra actualmente el polideportivo el 
Ayuntamiento necesita “ampliar la parcela destinada a uso de equipamiento deportivo (poli-
deportivo) en la zona oeste de la parcela y con posibilidad de acceso desde la calle Principal 
“A”, para vestuarios del polideportivo. Por otra parte, se pretende mantener el uso pormeno-
rizado en zona verde en la superficie dotacional restante, por contar con la posibilidad de 
vincular su uso a los equipamiento adyacentes en su parte trasera y con acceso desde la 
calle Secundaria “B”. De esta manera, la superficie de las dotaciones previstas según el PDSU 
vigente no se ve alterada con la presente modificación en ningún caso. Por tanto, la modifi-
cación en esta zona concreta consiste únicamente en modificar ligeramente la disposición de 
las dotaciones y redistribuir sus usos pormenorizados, quedando en todo caso incluidos 
dentro del uso dotacional”. Es decir, se modifica la disposición y los usos pormenorizados de 
los espacios libres, para que el acceso sea a través del viario principal, junto a la parcela en 
la que se ubica el polideportivo, sin alterar su superficie. La parcela calificada como suelo 
dotacional distingue dos usos, equipamiento deportivo y zona verde; el equipamiento depor-
tivo queda localizado junto al polideportivo, hacia la calle Principal “A”, y la zona verde a 
continuación de los equipamientos, hacia la calle “B”, contando con dimensiones y superficie 
suficientes para ser considerada “Área de juego” en los términos establecidos en el artículos 
30.a del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planea-
miento de Extremadura: “Áreas de juego (AJ): las que, teniendo una superficie mínima de 
200 m², permitan la inscripción de un círculo de 12 m de diámetro.”

Segundo, en la manzana 6 dotacional, en la que actualmente figura como único uso el de 
equipamiento “piscina municipal”, cuando los usos realmente existentes son equipamiento 
cultural/deportivo y zona verde. Esta incongruencia se debe, por el error que se produce, 
según el Ayuntamiento, al no incluir gráficamente la ordenación detallada correspondiente a 
la modificación puntual n.º 2 aprobada definitivamente el 25 de octubre de 1995 (DOE n.º 
44, de 15 de abril de 1999), y se concreta en lo siguiente: “En planeamiento, a la manzana 
completa situada al noreste de la zona M-2 se le otorga un uso de piscina municipal (corres-
pondiente según RPLANEX a equipamiento deportivo), cuando en realidad, solo una parte de 
la misma está destinada a tal fin, siendo el uso del resto también dotacional, solo que con un 
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uso pormenorizado no de equipamiento, sino de zona verde”. De esta forma lo que se 
pretende es distinguir los 3.112 m² de la piscina municipal de los 2.344 m² de la zona verde, 
que contaría con dimensión y superficie suficientes para ser considerado “Jardín” en los 
términos previstos en el artículo 30.b del Decreto 7/2007 citado anteriormente: “Jardines 
(J): las que, teniendo una superficie mínima de 1000 m², permitan la inscripción de un círcu-
lo de 30 m de diámetro”.

Dicho esto, la modificación afecta a dos manzanas de suelo urbano y consiste en cambiar la 
disposición de las dotaciones y redistribución de los usos pormenorizados, manteniendo las 
superficies totales, sin aumento de edificabilidad. En la manzana 6 en la que consta que el 
uso es de piscina municipal, se pasaría calificar 2.334 m² de zona verde, por lo que seguiría 
estando calificado como dotacional, pero quedándose determinados en el planeamiento los 
usos que realmente tiene como equipamiento deportivo y zona verde.

Así, no disminuyen de extensión desde parámetros absolutos los espacios libres y equipa-
mientos, y desde el punto de vista cualitativo las características morfológicas de los espacios 
libres, antes y después de la modificación, son equiparables en cuanto a accesibilidad, permi-
tiendo el efectivo y real disfrute público.

Por lo que respecta al punto de vista económico, no origina incrementos de aprovechamiento 
lucrativo en la zona afectada por la modificación; así en la documentación técnica incorpora-
da al expediente se concluye que “por tanto los cambios planteados en la presente modifica-
ción tratan de reordenar las dotaciones de la zona M-2, tanto para adaptarlas a la realidad 
existente, como para mejorar su ubicación y ordenación, considerando el Ayuntamiento esta 
actuación de interés público por las mejoras introducidas”.

Tras la consideración global de todos estos elementos se llega a apreciar que en el expedien-
te analizado se ha justificado el interés general de la modificación, no existe incremento de 
aprovechamiento lucrativo, ni se reducen las dotaciones públicas; con la nueva ordenación 
de incrementan los espacios libres y equipamientos sin necesidad de adoptar medidas 
compensatorias.

El informe de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en 
sesión de 26 de octubre de 2017, concluyó en sentido favorable.

La Comisión Jurídica de Extremadura emitió dictamen, de fecha 22 de noviembre de 2018, 
en el que concluye que procede la aprobación de la modificación.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplica-
ción, esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

R E S U E L V E :

Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 5 del Proyecto de Delimitación de Suelo 
Urbano epigrafiada.
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Como anexo I se acompañará certificado del Jefe de Sección de Gestión de Planeamiento 
Urbanístico y Territorial y Secretario de la CUOTEX, en el que se hará constar la fecha y n.º 
de inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el 
Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependien-
te de esta Consejería (artículo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la 
LSOTEX).

Contra este acuerdo, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, 20 de diciembre de 2018.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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A N E X O  I

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO Y ORDENACIÓN TERRITORIAL

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico y Ordenación Territorial, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 03/01/2019 y n.º CC/003/2019, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 5 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, 
consistente en reubicar las zonas verdes y uso dotacionales de la zona M-2 del Suelo Urbano, 
situada al este del casco urbano, ajustándolos a la realidad existente y a las actuales necesi-
dades del municipio.

Municipio: Membrío.

Aprobación definitiva: 20/12/2018.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 3 de enero de 2019.

  Fdo.: Juan Ignacio Rodríguez Roldán
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2018, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se dispone la publicación del Acuerdo sobre la modificación 
de los artículos 3, 4 y 19 del Convenio Colectivo de la empresa 
“Ayuntamiento Fuente del Maestre-Centro Especial de Empleo”. (2019060061)

Visto el texto del Acta de fecha 14 de noviembre de 2018 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de la empresa “Ayuntamiento Fuente del Maestre – Centro Especial de 
Empleo” —código de convenio 06100491012018—, publicado en el DOE n.º 220, de 13 de 
noviembre de 2018, en la que se recogen los acuerdos relativos a la modificación de lo artí-
culos 3, 4 y 19 del convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 
2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, 
de 13 de noviembre, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar la inscripción de la citada Acta en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de diciembre de 2018.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA NEGOCIADORA 
DEL CONVENIO COLECTIVO DEL PATRONATO DEL 

CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO “CIUDAD DE FUENTE 
DEL MAESTRE”

DÍA: 14 de noviembre de 2018.

HORA: 13:30 h.

LUGAR: Excmo. Ayuntamiento.

ASISTENTES:

MIEMBROS DEL PATRONATO CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO:

D. Juan Antonio Barrios García (Presidente).

D.ª. Isabel Chaves Suárez (Vicepresidenta).

D. José Luis Morgado Zambrano (Concejal de Patronato del Centro Especial de Empleo).

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES:

D. Alfonso Real Blanca (CCOO).

D. Francisco Manuel Díaz Ramírez Gerente-Secretario de la Mesa Negociadora (CCOO).

REPRESENTANTES SINDICALES:

D.ª. Esperanza García Santiago (CSIF).

D. Juan Antonio Rodríguez Martínez (CSIF).

D. Manuel Fernández Gómez (CSIF).

ORDEN DEL DÍA

1. Requerimiento por parte de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Educación 
y Empleo (Junta de Extremadura) para la modificación del Convenio Colectivo del Patrona-
to de Centro Especial de Empleo “Ciudad de Fuente del Maestre” por advertencia vicios de 
ilegalidad sobre dicho Convenio.

Abre la sesión D. Juan Antonio Barrios García, Presidente del Patronato de Centro 
Especial de Empleo “Ciudad de Fuente del Maestre”, mostrando a todos los presentes 
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el requerimiento recibido, por parte de la Dirección General de Trabajo de la Consejería 
de Educación y Empleo, sobre la modificación de algunos puntos del Convenio, que 
según ellos vulneran parte de la ley.

Se propone aceptar las modificaciones propuestas por dicha Dirección General de Trabajo.

Se modifica el artículo 19, apartado 1, que queda redactado como sigue:

“1. Las vacaciones anuales retribuidas serán de un mes natural. También se podrá 
establecer por quincenas o 22 días hábiles, a instancia del trabajador. En el caso 
de que el trabajador opte por disfrutar de sus vacaciones en días hábiles, el perio-
do mínimo de disfrute será de 5 días. Los trabajadores podrán coger hasta cinco 
días de sus vacaciones para disfrutarlos de forma individual e independiente a lo 
largo del año”.

Se modifica el artículo 19, apartado 3, letra f), que queda redactado como sigue:

“f) Quien, por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce 
años ó una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida 
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria con la disminución 
proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la 
duración de aquella. La concesión de esta disminución de jornada será incompatible 
con la realización de cualquier actividad, sea o no remunerada, durante el horario 
comprendido en la reducción. Reglamentariamente se establecerán las condiciones 
con que se podrá conceder licencia en el caso que ésta, por razón del mando, afectara 
el rendimiento del trabajo de otro personal al servicio del Patronato de Centro Especial 
de Empleo “Ciudad de Fuente del Maestre”.

Se modifica el artículo 4, apartado 1, que queda redactado como sigue:

“1. Este Convenio Colectivo entrara en vigor a partir del día siguiente al de su publicación 
en el DOE, teniendo vigencia durante cuatro años a partir de esa fecha. Los conceptos 
económicos podrán ser revisables anualmente”.

Se modifica el artículo 3, que queda redactado como sigue:

“Las normas contenidas en el presente Convenio son de aplicación a todos los trabajado-
res del CEEFM que se encuentre en situación de servicio activo”.

Al no haber ninguna propuesta más, se somete a votación, aprobándose por unanimidad 
entre todos los presentes, por lo que el Convenio quedará redactado tal y como se recoge en 
el anexo I.
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No siendo otro el objeto de la presente, firman el presente acta todos los presentes, siendo 
las 13:53 horas.

El Presidente,

FDO.: D. JUAN ANTONIO BARRIOS GARCÍA

La Vicepresidenta,

FDO.: Dª. ISABEL CHAVES SUÁREZ

El Concejal del CEE,

FDO.: D. JOSÉ LUIS MORGADO ZAMBRANO 

CCOO,

D. ALFONSO REAL BLANCA

Gerente y Secretario CCOO,

FDO.: D. FCO. MANUEL DÍAZ RAMÍREZ

CSIF,

D.ª. ESPERANZA GARCÍA SANTIAGO

CSIF,

D. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ

CSIF,

D. MANUEL FERNÁNDEZ GÓMEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2018, de la Dirección General de 
Trabajo, sobre la constitución de la asociación empresarial denominada 
“Asociación Extremeña de Marmolistas” en siglas “AEXMAR”, con número de 
depósito 81000354. (2019060144)

Ha sido admitido el depósito de constitución de la mencionada asociación al comprobarse que 
reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de abril de 1977) y el Real Decreto 
416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y 
empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por D. Juan Antonio Mansilla Zambrano en cali-
dad de representante legal de la citada organización empresarial mediante escrito 
tramitado con el número de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura 
2018206030010908.

Los estatutos y el acta de constitución están suscritos por D. Juan Antonio Mansilla Zambra-
no, por D. José María Ramírez Portero, por D. Juan Carlos Márquez González, por Francisco 
José Matamoros Ramos, por Manuel Conde Sánchez, por Rafael Algaba Hidalgo, por Alberto 
Benítez Fernández, por Pilar Jiménez Álvarez, por Juan Bote Donosos, por Jorge Carlos 
Sobrado Calvo, por Carlos Jiménez Romera, por Alicia Jiménez Corbacho, todos ellos en cali-
dad de promotores.

Se indica que el domicilio de la organización se fija en la Carretera de Cáceres, s/n., Semille-
ro de Empresas Nave 9 (Badajoz), su ámbito territorial es regional y el funcional es el esta-
blecido en el artículo 2 y 6 de sus estatutos.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales 
establecidos por las citadas normas,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad referenciada, lo que constituye la 
constitución de la misma.

Segundo. Disponer la publicación de esta resolución en el “Diario Oficial de Extremadu-
ra”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado, pueda 
examinar los Estatutos depositados, en esta dependencias (Dirección General de 
Trabajo, Consejería de Educación y Empleo, Paseo de Roma, s/n, Módulo D–2.ª plan-
ta, Mérida) o consultarlos a través del acceso a la siguiente dirección de internet: 
https: //expinterweb.empleo.gob.es/deose/request_autoridadlaboral=8100, o, en su 
caso solicitar ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura la 
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declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, en 
virtud de lo establecido por los artículos 2j), 7a), 11.1.b), y 173 de la Ley 36/2011, de 
10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Mérida, 27 de diciembre de 2018.

  La Directora General de Trabajo,

  SANDRA PACHECO MAYA

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2019, de la Dirección del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia n.º 687/2018, dictada por el Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, Sala Social, en el recurso de suplicación n.º 
603/2018. (2019060154)

En el recurso de suplicación n.º 603/2018, interpuesto por la Letrada de la Junta de Extre-
madura en nombre y representación del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios (Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura) y por D.ª 
Ana María Caballero Gallardo, contra la sentencia número 214/2017 dictada por el Juzgado 
de lo Social n.º 3 de Badajoz en el procedimiento demanda n.º 797/2017 sobre despido y 
reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia firme n.º 687/18 por el Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, Sala Social.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 687/2018, de 22 de noviembre de 2018, del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Sala Social, dictada en el recurso de suplica-
ción n.º 603/2018, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Que desestimamos el recurso interpuesto por la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura y estimamos el interpuesto por doña Ana María Caballero Gallardo 
frente a la Sentencia dictada en fecha 2 de mayo de 2018 por el Juzgado de lo Social número 
3 de Badajoz, en los autos seguidos a instancia de la citada Ana María frente a dicha Conse-
jería, y revocando la resolución recurrida, declaramos improcedente el despido de la trabaja-
dora, condenando a la Consejería a que, en el plazo de cinco días desde la notificación de la 
presente sentencia, opte entre readmitirla, con abono de los salarios de tramitación, o 
abonarle la indemnización de 3.031,39 euros, con los intereses legales correspondientes.

Confirmamos el pronunciamiento de condena a la demandada al abono de la cantidad de 
63,65 euros en concepto de complemento de antigüedad.

Condenamos a la Consejería al abono de las costas procesales de su recurso, en las que se 
incluirán los honorarios del Letrado de la impugnación en cuantía de 200 euros”.

Mérida, 11 de enero de 2019.

  La Directora del Ente Público Extremeño  
  de Servicios Educativos Complementarios  
  (PRD, 16/12/2015, DOE n.º 245, de 23/12),

  INMACULADA BONILLA MARTÍNEZ
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 26 de diciembre de 2018 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de obra de “Nueva conducción de 
abastecimiento a Losar de la Vera (Cáceres)”. Expte.: OBR0717031. 
(2019080032)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0717031.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: 

https://contratacion.juntaex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Obra de nueva conducción de abastecimiento a Losar de la Vera 
(Cáceres).

c)  Lotes: No.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria. Vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 588.602,32 €.

IVA (21 %): 123.606,49 €.

Importe total: 712.208,81 €.
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5. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

FEDER 80 %. Programa Operativo de Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 
Objetivo Temático: OT6. Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recur-
sos. Prioridad de Inversión: PI. 2. Inversión en el sector del agua para satisfacer los requi-
sitos del acervo medioambiental de la Unión y para responder a las necesidades de inver-
sión detectadas por los Estados miembros que van más allá de dichos requisitos. Objetivo 
específico: 2. Promover la gestión eficiente e integral de las reservas del agua, y actuación 
“Construcción de instalaciones de potabilización de aguas, depósitos, conducciones y 
demás infraestructuras necesarias para el correcto abastecimiento de agua para consumo 
humano en las poblaciones de Extremadura y aportación con Fondos Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (20 %).

Fondo Europeo de Desarrollo Regional
Una manera de hacer Europa

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 18 de diciembre de 2018.

b) Fecha de formalización del contrato: 20 de diciembre de 2018.

c) Contratista: Sebastián Sevilla Nevado, SLU.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importes de adjudicación:

Importe sin IVA: 434.035,35 €.

IVA (21 %): 91.147,43 €.

Importe total: 525.182,78 €.

Mérida, 26 de diciembre de 2018. La Secretaria General, PD de la Consejera, Resolución de 2 
de agosto de 2018 (DOE n.º 152, de 6 de agosto), CONSUELO CERRATO CALDERA.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2018 sobre calificación urbanística de 
rehabilitación y ampliación de edificación para vivienda unifamiliar aislada. 
Situación: parcelas 282, 283, 286 y 289 del polígono 1. Promotores: D.ª 
Eva M.ª Torres Huertas y D. Ismael del Río Miguel, en Villanueva de la 
Vera. (2018082017)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de rehabilitación y ampliación de edificación para vivienda unifamiliar 
aislada. Situación: parcela 282 (Ref.ª cat. 10216A001002820000FH), parcela 283 (Ref.ª cat. 
10216A001002830000FW), parcela 286 (Ref.ª cat. 10216A001002860000FY) y parcela 289 
(Ref.ª cat. 10216A001002890000FP) del polígono 1. Promotores: D.ª Eva M.ª Torres Huertas 
y D. Ismael del Río Miguel, en Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 20 de noviembre de 2018. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL PARDO PRIETO.

• • •

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2018 sobre calificación urbanística de 
ampliación de centro de clasificación de lanas. Situación: parcela 47 del 
polígono 608. Promotora: Comercial Ovinos, SCL, en Villanueva de la 
Serena. (2018082085)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
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Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de ampliación de centro de clasificación de lanas. Situación: parcela 
47 (Ref.ª cat. 06153B608000470000BZ) del polígono 608. Promotora: Comercial Ovinos, 
SCL, en Villanueva de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 29 de noviembre de 2018. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL PARDO PRIETO.

• • •

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2018 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda familiar aislada. Situación: parcela 12 del polígono 
68. Promotores: D. Cristian Gutiérrez Monterrubio y D.ª Gracia Hernández 
Moreno, en Azuaga. (2018082121)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda familiar aislada. Situación: parcela 12 
(Ref.ª cat. 06014A068000120000DE) del polígono 68. Promotores: D. Cristian Gutiérrez 
Monterrubio y D.ª Gracia Hernández Moreno, en Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 12 de diciembre de 2018. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL PARDO PRIETO.

• • •
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ANUNCIO de 4 de enero de 2019 sobre la declaración del Monte Protector 
“Valle del Árrago”, ubicado en el término municipal de Descargamaría. 
(2019080031)

Recibida solicitud, en la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, para la 
declaración del Monte Protector “Valle del Árrago”, ubicado en el término municipal de 
Descargamaría y conformado por las parcelas catastrales de este término que se especifi-
can en el anexo I.

Se da trámite de audiencia por un plazo de 10 días de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas a los 
propietarios conocidos, especificados en el anexo II, o a sus representantes legales debida-
mente acreditados y a cuantas otras personas que acrediten la propiedad de alguna partici-
pación sobre dichos terrenos, además de a la entidad local donde radica el monte en aplica-
ción del artículo 24 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y del artículo 244 de 
la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

La presente publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, servirá 
para dar audiencia a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero. 
Estos podrán presentar en un plazo de 20 días, la documentación necesaria que acredite su 
titularidad a esta Dirección General de Medio Ambiente (avda. Luis Ramallo, s/n. CP 06800. 
Mérida), en el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, regis-
tros de los Centros de Atención Administrativa o de las Oficinas de Respuesta Personalizada, 
en las oficinas de Correos, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre).

Mérida, 4 de enero de 2019. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.
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A N E X O  I

RELACIÓN DE PARCELAS CATASTRALES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE DESCARGAMARÍA CON SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN EL MONTE 

PROTECTOR “VALLE DEL ÁRRAGO”

POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

1 1 3 3 6 1 2 1 1 2

2 4 5 5 10 3 7 2 3 3

3 15 8 9 11 16 8 3 6 5

4 16 9 14 15 18 10 4 7 6

11 17 10 21 19 21 14 6 8 8

12 19 12 23 20 22 15 7 9 9

14 22 13 27 22 23 19 8 11 10

16 23 14 30 31 31 23 14 15 12

20 26 15 50 33 35 29 17 22

21 29 16 54 36 48 41 20 23

23 30 17 55 39 49 44 21 29

25 31 18 76 40 51 45 24 36

26 32 19 82 52 52 46 25 40

27 33 20 92 55 56 51 26 43

32 38 23 93 56 57 55 28 46

34 39 24 96 67 69 58 30 47
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POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

35 40 31 99 69 70 74 31 49

37 35 108 70 72 78 35 51

47 36 111 71 80 79 36 54

49 39 113 72 85 82 37 61

52 40 114 76 89 85 58 62

57 46 115 85 90 86 59 63

61 48 118 87 95 88 63 64

62 49 122 93 96 90 64 65

63 52 126 94 101 93 65 66

64 53 128 95 111 96 70 80

65 55 132 97 114 97 71 84

66 61 135 103 115 105 76 94

67 66 136 110 116 113 77 95

73 67 137 111 117 114 85 101

74 69 146 112 119 115 92 109

76 77 147 113 120 117 98 111

79 79 148 116 121 118 100 113

80 82 152 120 122 121 102 114

83 84 155 121 124 122 103 115
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POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

85 87 156 125 127 131 109 117

90 90 157 126 132 132 113 118

92 91 158 130 133 133 120 121

93 110 162 134 137 145 127 122

97 112 164 138 138 165 158 125

101 120 165 147 139 169 160 127

106 123 167 149 141 170 162 128

107 125 170 151 149 172 164 129

110 127 172 154 158 175 168 130

114 128 174 157 163 180 170 134

117 129 175 162 164 182 171 136

123 131 176 166 179 200 172 137

124 135 177 171 180 202 173 144

126 136 179 173 181 206 183 146

128 138 182 179 183 211 188 159

131 143 183 183 185 213 189 160

132 148 192 185 186 218 199 161

137 149 194 188 190 219 203 163

139 152 198 189 213 222 204 164



Miércoles, 23 de enero de 2019
2844

NÚMERO 15

POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

143 153 201 191 218 223 208 168

5004 161 202 193 222 228 210 171

162 203 194 223 230 211 179

163 205 196 225 254 214 180

169 207 197 230 263 215 181

170 208 199 237 268 216 187

173 211 201 248 269 219 188

175 222 205 250 272 220 333

176 224 212 255 273 221 520

184 5148 218 260 281 237 5015

185 5152 219 265 282 243 5022

188 5162 224 272 295 244 5023

190 5176 228 273 296 247 5029

191 230 274 297 248 5118

192 242 279 300 255 10029

202 244 280 312 266

203 247 281 313 267

204 258 282 315 270

206 269 283 317 271
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POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

207 273 287 319 272

208 275 294 321 280

211 276 295 323 281

215 279 298 327 282

216 281 299 328 286

218 287 302 329 288

219 289 303 334 289

220 290 304 344 302

224 303 305 345 303

234 308 306 348 304

240 310 318 354 305

241 312 332 355 311

248 319 335 359 314

252 321 336 361 321

253 323 337 362 322

260 326 338 364 327

270 331 339 366 331

283 339 340 371 332

285 340 345 386 335
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POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

292 350 347 402 336

298 352 351 406 337

309 353 352 417 346

311 355 353 425 352

312 369 358 426 354

323 370 362 429 357

330 371 366 433 362

334 374 371 438 365

335 382 372 442 369

336 388 373 443 373

349 393 374 450 375

352 394 375 451 376

359 396 376 459 377

361 397 381 461 378

365 399 387 463 386

367 400 391 464 389

371 407 392 470 393

374 408 394 471 394

375 412 401 474 395
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POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

385 413 407 498 397

389 415 408 510 398

391 420 409 511 399

418 425 415 512 408

5003 429 416 522 425

5008 431 422 528 431

5009 433 427 530 432

5010 435 428 531 434

5110 437 449 543 437

10010 739 452 546 439

440 455 547 440

442 456 548 450

447 461 553 455

461 465 561 466

462 467 563 468

464 469 566 471

483 470 571 476

485 473 578 477

489 474 583 478
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POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

494 475 584 483

495 476 587 484

496 478 588 485

504 479 591 489

505 480 592 491

510 481 593 498

511 482 594 501

512 486 595 504

516 492 597 506

518 493 602 511

520 497 605 514

521 499 606 515

532 502 609 520

535 503 610 545

536 504 611 550

540 506 615 563

541 509 617 564

549 515 620 567

550 516 623 568
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POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

558 520 626 569

560 521 629 571

561 522 636 572

562 540 641 573

563 543 644 574

565 545 648 575

566 548 651 576

574 551 654 577

596 552 655 578

598 553 666 582

602 554 668 587

604 558 669 594

606 559 675 596

607 562 676 602

618 569 677 606

625 570 681 607

629 577 688 608

630 578 700 609

631 579 703 612
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POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

635 585 705 613

636 586 716 614

640 593 719 616

651 595 726 618

661 598 727 620

663 601 730 628

664 605 731 637

665 609 734 639

667 613 736 649

674 615 740 651

678 616 747 661

679 617 750 665

680 618 752 670

683 619 757 675

684 622 765 678

688 624 767 679

691 625 768 683

695 630 769 685

700 635 772 695

702 638 773 696



Miércoles, 23 de enero de 2019
2851

NÚMERO 15

POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

703 640 774 700

708 646 776 709

710 647 781 720

711 648 793 722

712 649 794 723

713 651 795 725

717 652 796 728

718 657 799 729

804 662 800 734

806 665 801 736

869 667 802 738

5015 673 805 739

5019 680 806 741

5022 693 808 743

5036 695 810 747

10015 697 811 748

10019 699 815 749

10022 700 816 750

703 817 753
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POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

712 818 755

719 826 759

720 830 761

721 835 762

722 837 763

725 841 769

726 842 770

728 843 772

731 844 774

732 845 775

733 846 777

734 847 779

737 852 782

743 853 784

749 855 788

750 857 790

754 859 792

759 860 795

761 861 799
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POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

763 862 800

766 864 802

771 865 803

775 866 806

780 870 808

783 873 809

785 874 811

786 875 812

787 878 813

788 880 815

790 881 816

794 888 817

795 893 818

797 901 820

801 902 825

802 903 827

804 916 828

805 919 829

806 924 830
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POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

808 925 834

811 929 840

812 930 841

814 932 842

818 935 845

822 954 846

823 956 847

824 957 848

826 959 849

827 960 853

835 962 860

837 963 863

838 964 867

840 968 870

841 969 871

843 970 879

844 973 882

853 975 889

856 976 891
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POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

857 980 892

858 989 892

867 990 894

869 993 895

870 995 897

871 996 898

872 997 900

875 1000 901

876 1011 902

878 1013 906

881 1021 907

883 1024 909

885 1025 912

888 1030 915

898 1034 919

900 1035 923

902 1035 925

903 1060 926

907 1066 927

908 928



Miércoles, 23 de enero de 2019
2856

NÚMERO 15

POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

913 929

915 930

921 932

923 936

925 937

929 938

935 939

938 942

939 943

947 944

965 945

969 946

980 947

981 949

985 951

989 953

990 959

1001 962

1007 965
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1009 968

1010 969

1011 974

1016 975

1018 977

1020 981

1025 984

1028 985

1035 986

1041 987

1049 991

1050 999

1051 1007

1053 1012

1057 1014

1061 1015

1062 1017

1065 1020

1072 1022
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1075 1029

1076 1030

1077 1043

1079 1045

1081 1048

1091 1049

1094 1058

1098 1060

1100 1065

1102 1070

1105 1075

1108 1080

1109 1081

1111 1082

1116 1085

1117 1086

1119 1088

1123 1090

1129 1091
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1132 1101

1141 1104

1143 1105

1150 1108

1152 1110

1158 1112

1163 1117

1165 1123

1174 1125

1192 1130

1197 1135

1198 1141

1201 1146

1202 1147

1209 1164

1209 1166

1209 1167

1210 1168

1212 1185



Miércoles, 23 de enero de 2019
2860

NÚMERO 15

POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

1214 1188

1215 1191

1217 1194

1227 1195

1229 1199

1236 1206

1239 1211

1240 1225

1241 1230

1248 1231

1261 1244

1269 1245

1272 1246

1276 1247

1277 1258

1278 1263

1280 1266

1280 1270

1283 1271



Miércoles, 23 de enero de 2019
2861

NÚMERO 15

POLÍGONO 

1

POLÍGONO 

2

POLÍGONO 

3

POLÍGONO 

4

POLÍGONO 

5

POLÍGONO 

6

POLÍGONO 

7

POLÍGONO 

8

POLÍGONO 

9

POLÍGONO 

10

PA
RC

EL
AS

1287 1272

1289 1273

1293 1275

1299 1278

1301 1280

1302 1281

1319 1283

1322 1327

1324 1390

1326 1397

1329 5004

1330 5006

1334 5007

1352 5098

1358 5289

1360 5375

1361 5376

1365 5750

1367 5770
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1370 5946

1371 5947

1376 5959

1380 6014

1384 6081

1385 6086

1386 6088

1387 6180

1389 6888

1391 10959

1392 11086

1398 11088

1400

1403

1405

1411

1417

1419

1420
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1464

1465
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1471

1473

1476

1477

1478
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1484

1490

1494

1497
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1508

1520
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1526

1533
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1543

1550

1551

1561

1565
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A N E X O  I I

RELACIÓN DE PROPIETARIOS DEL MONTE PROTECTOR 
“VALLE DEL ÁRRAGO”

TITULAR DNI REPRESENTANTE

Ángel Polo García 11770585 J

Amelia García García 07460028 R Ángel Polo García

María Cruz Polo García 11764415 F Ángel Polo García

María Narcisa Martín Ventanas 07007957 Y Justa María Martín Ventanas

Justa María Martín Ventanas 06989264 R

Marcos Rodríguez Ventanas 02694993 O

José Pablo Sánchez García 11423339 K Luisa María Sánchez García

Manuel Sánchez García 11427933 L Luisa María Sánchez García

María Mercedes Sánchez García 11423169 N Luisa María Sánchez García

Luisa María Sánchez García 07187839 Z

Samuel González Rodríguez 14873260 B

Manuel Santiago Curto Martín 06559914 S

Ángel García Garzón 07888996 L

María Auxiliadora Rodríguez 
Rodríguez 

07332751 Y
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TITULAR DNI REPRESENTANTE

Hnos. Martín García Faustino Martín García

DNI 07332684 P

Jesús Pérez Ventanas 07938115 X

Peregrina Rodríguez Rodríguez 07726217 B

Oscar y Paloma Conejero Martín Oscar Conejero Martín

DNI 11772060 Q

Julia García White 06991069 N María del Pilar García Rodríguez 
DNI 70119687 V

Hilario García White 06999583 Q María del Pilar García Rodríguez 
DNI 70119687 V

Teodoro García White 06991068 B María del Pilar García Rodríguez 
DNI 70119687 V

Celia García Calvarro 12163715 G

Jesús Ventanas Barroso 07436661 W

Manuel Jesús Ventanas Gómez 00792709 D

Vicente García Rodríguez 07332515 T

Esperanza Hernández García 07460146 G

Florencia Hernández García 07460021 V
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TITULAR DNI REPRESENTANTE

Francisco Javier García Martín 06977873 H

Ana María García Fernández 12672307 C

Miguel Ángel García Calvarro 06985566 Y

María Isabel García Calvarro 06985565 M

María Esther de Luis Martín 05340519 B

Generoso García García 07741810 X

Carmen Luis Martín 52669693B

Pilar Luis Martín 01491791B

Isidro Roldán Rodríguez 07460176 B

Fe Luis García 07590823 V

José María Rueda Luis 06968245 G

María Caridad Rueda Luis 06949493 C José María Rueda Luís

Petra María Rueda Luís 06949495 E José María Rueda Luís

Esperanza Rueda Luís 06962115 S José María Rueda Luís

María Fe Rueda Luís 06982125 S José María Rueda Luís

María del Carmen Rueda Luís 06982126 Q José María Rueda Luís
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TITULAR DNI REPRESENTANTE

Luis Felipe Rueda Luís 06995699 L José María Rueda Luís

Carmen García Delgado 28951644 T

Ángel Luís García Delgado 76028191 N

Alfonso García Delgado 07016341 F

Juan Carlos García Delgado 06996688 L

Begoña García Muñoz 50812822 A

Félix Manuel García Muñoz 50819315 X

Carlos García Muñoz 50822604 X Félix Manuel García Muñoz

Ana Isabel García Muñoz 50822605 X Félix Manuel García Muñoz

Alicia García Muñoz 50822606 N Félix Manuel García Muñoz

Pilar Delgado Ventanas 07837972 D Miguel Ángel Delgado Ventanas

María Isabel Delgado Ventanas 07798886 T Miguel Ángel Delgado Ventanas

Miguel Ángel Delgado Ventanas 07810842 L

Jesús Javier Espinosa García 
(Adenex)

G 06002635

Felisa Gómez Roldán 76140047 L

María de los Ángeles Martín 
Rodríguez 

07410199 S
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TITULAR DNI REPRESENTANTE

María del Carmen Martín Rodríguez 07403744 K

Fernando Rodríguez Rodríguez 07926835 T

María del Pilar García Ventanas 07940661 A

Joaquina García García 76140605 W

María Teresa Rodríguez Ventanas 06982102 S

Rosario Sanchís García 21298016 Q

Ismael Gómez Sanchís 48371619 C

Juan Ramón Gómez Sanchís 33485187 Q

Prudencio Esteban Rodríguez 07944454 R

María del Carmen Esteban 
Rodríguez 

38334500 M Prudencio Esteban Rodríguez

Rafael Hernández Mancha 28577675 Z

Mercedes Hernández Barroso 07929753 C

Jorge Martín Hernández 52194954 L

Fe Martín Hernández 52199145 R

Susana Martín Hernández 46813025 K
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TITULAR DNI REPRESENTANTE

Sebastián Martín Martín 00746035 P

Josefa Gómez Roldán 07460160 H

Raimunda Ramírez Recio 05848864 X

Dionisio Rodríguez Rodríguez 07332492 T

María Dolores Herán Hernández 51355861 N

José Manuel Herán Hernández 00513556 L

Saturnino Sánchez Mateos 06924825 P

Rufina Ventanas Delgado 07913874 B

Jenara García Ventanas 07935834 Y

Emiliana Delgado Delgado 07332383 Y

Miguel Ángel Manchado Rodríguez 15912255 G

María Teresa Martín Martín 76140041 J

Serafín Roldán Rodríguez 14684214 W

Raquel Calvarro Arroyo 07002439 C

Luisa Luís Martín 05233936 X

José Ignacio Delgado Garrido 07453966 B
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TITULAR DNI REPRESENTANTE

José Manuel Recio Paniagua 52588775 B

Francisco Javier Paule Paniagua 28961087 Q

Rocío Recio Paniagua 77469479 H

Luis María Paule Paniagua 76113775 J

Cayetana Rodán Rodríguez 70980572 S

Marciano Calvarro García 07464185 H

Juan Carlos García Ventanas 28938622 E

María del Carmen Ventanas Pérez 07464199 D

Eusebia García Luís 07933332 B

Enrique Jesús García Luís 07821886 E Eusebia García Luís

Francisco Javier García Luís 07848419 Z Eusebia García Luís

Victoria García Hernández Simón García Vegas

DNI 06832213 V

María Lurdes Hernández Calvarro 11763201N

José Antonio Nieto García 09731268 Z

M.ª Consuelo Nieto García 50448715 D
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TITULAR DNI REPRESENTANTE

Jesús María Nieto García 50056547 Z

José Ramón Nieto García 50440222 A

María del Carmen Nieto García 50313392 H

Encarnación Gómez Sanz 15139691 X

Melchor Martín Rodríguez 07460195 F

Francisco Martín Rodríguez 07459114 F

Mercedes Pereira García 15920071 I

Herederos Rafael Delgado Delgado M.ª Teresa Delgado Gómez

DNI 44170476 B

Justa Delgado Delgado 07938718 S

María Candelas Rodríguez Rodríguez 09648807 R

Justo Rodríguez Rodríguez 06930521 T

Juan Carlos Hernández Calvarro 07830170

• • •
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CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 8 de enero de 2019 por el que se 
da publicidad a la enajenación de ganado porcino de raza Duroc. (2019080041)

Advertido error en el Anuncio de 8 de enero de 2019 por el que se da publicidad a la enaje-
nación de ganado porcino de raza Duroc, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, 
número 10, de 16 de enero, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 1729, en el punto 5. Requisitos de los concurrentes:

Donde dice:

“b) La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Registro General de Explotaciones 
Ganaderas (REGA) establecido y regulado por el Real Decreto 479/2004, de 26 de 
marzo, debiéndose acreditar mediante el correspondiente libro de registro actualizado, 
requisito éste indispensable para participar en la enajenación”.

Debe decir:

“b) La explotación deberá estar ubicada en Extremadura e inscrita y actualizada en el 
Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA) establecido y regulado por el 
Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, debiéndose acreditar mediante el correspon-
diente libro de registro actualizado, requisito éste indispensable para participar en la 
enajenación”.
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